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y se modifica el Decreto Numero 229, ex edldo por la Sexageslma ~~~tura.·:C 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTTUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LE ISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DEC ETA: 

Artículo Único. Se reforma el rtículo 153-0; y se adiciona al artículo 156 un 
párrafo segundo, recorriéndose e su orden los párrafos segundo y tercero 
vigentes para quedar como párra os tercero y cuarto, del Código Penal del 
Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«Artículo 153-0.- Habrá femi icidio cuando la víctima del homicidio sea 
mujer y la privación de la vida se co eta por razones de género, considerándose 
que existen éstas, cuando ocurra al uno de los siguientes supuestos en agravio de 
la víctima: 

1.- Que haya sido incomuni oda; 

11.- Que haya sido violentad sexual mente; 

111.- Que haya sido vejada; 

IV.- Que se le hayan infli ido lesiones o mutilaciones, infamantes o 
degradantes aún respec o del cadáver; 

V.- Que haya existido amen zas, acoso, lesiones o violencia en el ámbito 
familiar, laboral o escolar o cualquier otro que implique supra o 
subordinación del sujeto divo en contra de ella; 

VI.- Que exista o haya e istido con el activo relación íntima, de 
convivencia, de confi nza, noviazgo, parentesco, matrimonio o 
concubinato; o 
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VII.- Que su cuerpo sea expuesto o arrojado en un lugar público. 

Paro los efectos de su punibilidad, el feminicidio será considerado como un 
homicidio calificado. 

Artículo 156.- A quien prive ... 

Cuando el sujeto pasivo seo mujer se atenderá o lo dispuesto por el artículo 
153-0 de este Código. 

Cuando el delito se derive de violencia físico o moral habitual que ejerciera 
el sujeto pasivo sobre el inculpado o sus ascendientes o descendientes en línea 
recta, cónyuge, concubinario o concubina, adoptante o adoptado, se aplicará 
uno punibilidad de doce o veinticinco años de prisión y de ciento veinte a 
doscientos cincuenta días multa. 

A lo madre que prive de la vida o su hijo dentro de las veinticuatro horas, 
inmediatamente posteriores al nacimiento de éste, y además dicha privación sea 
consecuencia de motivaciones de carácter psicosocial, se le impondrá de seis a 
diez años de prisión.» 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia 01 cuarto día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. Los procedimientos penales que se estén substanciando 
a la entrado en vigor del presente Decreto se seguirán conforme o los 
disposiciones vigentes 01 momento del hecho delictuoso. 

Artículo Tercero. A los personas que hayan cometido los delitos 
contemplados en el presente Decreto con anterioridad o su entrada en vigor, 
incluidas los procesadas o sentenciadas, les serón aplicables las disposiciones 
vigentes en el momento en que se hoyo cometido. 
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lO TENDRÁ ENTENDIDO El CIU ADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Del 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRI A, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE lE DÉ El DEBIDO 
CUMPLlMIENTO.- GUANAJUATO, GT ., 6 DE JUNIO DE 2013.- FRANCISCO flORES 
SOLANO.- DIPUTADO PRESIDENTE.- KARLA ALEJANDRINA LANUZA HERNÁNDEZ.­
DIPUTADA SECRETARIA.- SERGIO CARLO BERNAL CÁRDENAS.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se impr ma, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del P der Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto .. a 6 de junio de 2013.-~) 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
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MIG El MÁRQUEZ MÁRQUEZ 


